
JUEVES
291

ARTICULO DE OFICIO.

tí

i 7 dd

gi>ü!>:i:no síh-kíüoü político di; esta provincia.

Se suscribe á este periódico en la 
Imprenta y librería de l i.llanuevtt 
Plaza Matar, niim.° 2, ú 4 rs, al 
mes, i i f>or trimestre, 20 por st¡is 
meses y 34 por un ario.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se remitirán á la Redaccio- 
estaldei ida en la misma imprenta dé 
Vi!lanueva, francas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

Rea! familia, continúan en la 
en su importante salud.

9 de Nobiembre de
18 í 8.

Número 266.
1; » ' V ', j g r
El E-ictno. Sr. Ministro de. la Gobernación del Reino con fe- 

cha 20 de octubre próximo pasado medice lo qqec, sigue:

Al Gcfe político <le la Cortina se le comunicó cit 1 8 de 

setiembre último la Real orden .siguiente:=Euteradá S. M. de 

la cdmüuicacion de v. S. de 2 5 del mes próximo pasado con

sultando si la Guardia civil tendrá derecho á percibir la tercera 

parle de les mollas impuestas por los Consejos" provinciales á 

los desertores aprehendidos por la misma despues que se les 

1 declara libres, y á las que se imponen á los Xyiintamieutos por 

faltas en la formación de los espedientes ó por tolerancia con los 

mismos desertores, se ha servido resolver, que siendo obligato

rio y ordinario en lodo Guardia civil la p rsecucion de lo$ pró

fugos y su presentación á las autoridades competentes, ningún 

derecho tienen á la tercera parle de las tntlTlás que á los mis

mos ó á los .Ayuntamientos de los pueblos de que proredan se 

le puedan imponer. Y de orden, de S. 1VL lo traslado á V . S« 

para su noticia y efectos correspondientes.

7.0 que se inserta en el Boletín oficial de la provincia pa

ra conocimiento de los /lyuntapue ritos de la misma y fines cor

respondientes. Burgos 3 de noviembre de 1 S I' 1 ancisco del
_ o ' < ■ ' .. . , V
Busto. , 
' * 4? " ....... . W$l ■ ■ - l Qá ,

Número 2 5 7.

1 Tria de las mas urgentes necesidades que se hacían sentir 
profundamente en esta provincia es la apertura de comnnirario- 
hes que pusiesen en contacto á los pueblos entre sí y sir
viesen para dar vida ala agricultura, á la industria y al rómrcio» 
Asi lo reconoció la Diputación provincial que solícita de propor
cionar á los pueblos que representa todos los bienes posibles fi
jo desde luego su atención en este asunto importante. Conoce
dora a fondo del estado de la provincia^ sabia que para que to
dos los intereses materiales del pais adquriiesen el désa rrollo que 
han menester para el mejor bien estar de los habitantes de'la 
misma era de suyo indispensable empezar por la apertura de 
los caminos que la posición topográfica del pais reclama.

Asi que constantemente se ha ocupado en este negocio y á su 
decidido celo se debe el que el Gobierno de S. M. ( Q. T). c. ) 
siempre dispuesto á dispensar protección á los pueblos accediese 
á la propuesta conslríicion de tres ramales de camino á saber: 
el de Sanie á A '¡[lasante, el de Bribicsca á Cornudilla, y la con
clusión de el de A illadiego.

PaCa atender al gasto que han de ocasionar estas obras be
néficas á la provincia toda , propuso como no podia menos de 
ejecutarlo los medios que en su concepto creyó mas condu
centes y que la bondad de S. M. se dignó aprobar,"romo resnl- 
ia de la Real orden que se inserta á continuación para cotioci- 
mienlo de los pueblos.

lino de los arbitrios que la diputación adoptó.fue el de un 
repartimiento á los pueblos de la provincia cuya vase seria el 
cytksürno del vino én toda ella, imponiendo 8 mrs. en cada 
cantara de líquido: y en razón á que los pueblos que se hallan 
situados en carreteras y los que tienen ferias y mercados gozan 
en si ven la jasp n me risas sobre los que no se encuentran en uñó dé 
estos casos propuso que á estos solo sedes cargue á razón de 4 mrs. 
en cántara y á los demas á 12 y que todos quedasen facultados 
para proponer el medio de cubrir el cupo que lescorrespondise^ x 
por los que juzguen mas oportuno atendidas las circunstancias 
locales. Conforme á ello la Diputación ha practicado el reparti
miento bajo la base que se indica, y es el que se inserta á con- 
ti'unacion.

En su vista los Ayuntamientos sin otro aviso, proced-rári 
inmediatamente á proponer los arbitrios que juzgm-n mas ven
tajosos para sus representados á fin de que el produteo de ellos

í ’ . ..k - . ... .. . . .■ ,<

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Córte sin novedad
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15
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101
26

189
82
26 
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116
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20 
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25

49
760

13
60

Vrñalba de ('astro 
Peñaranda dé Duero 
Vinillos de Esgueba 
Quemada 
Quintana del Pidió 
San -hianrdcl Mónte 
San Pedro de Guimara

5oo
265

Avellanosa de Rioja 
Ahedillo 
Alarcia 
Alcocero
Arraya 
Bascuñana 
Belorado 
Garrias
Castil de Garrías 
Castildelgado
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66
82
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2 5o
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20
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84
67
25
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33

133
35
5o
82
33
2 5

336
66
5o
33
66
33

100

100
153 7 8

(Granja)
Santa Cruz de la Salceda 
Sinovas, es arrabal de A- 

randa
Sotillo de la Ribera 
Terradillos de Esgueva 
Torregalindo 
Tubilla del Lago 
Vadocondes 
Valdeande
Valverde de Aranda 
Ventosilla, coto redondo 
Villalva de Duero 
Villalvilla de Gumiel 
Villanueva de Gumiel 
Zaznar

Cuevacardiel 
Espinosa del Camino 
Espinosa del Monte 
Eterna 
Ezq tierra 
Fresneda de la Sierra 
Fresncña 
Fresno de Riotiron 
Garga nchon 
1 brillos 
Loranquillo 
Mozoticillo de X illafrañca 
Ocón de Villafranca 
Pineda de la Sierra 
Pradilla 
Pradoluengo 
Puras de Villafranca 
Quinlanaloranco 
Quinlanilía del Monte 

Rioja
Quinlanilía del monte 

Juarros
Rábanos 
Redecilla del Gamino 
Redecilla del Campo 
San Clemente del Valle 
San Cristoval del Monte 
S. Miguel de Pedroso 
San Pedro del Monte 
Santa Cruz del Valle 
San Vicente del Valle 
Sotillo de Rioja 
Solo del Valle 
Santa Olalla del Valle 
Tosan tos 
Turrientes 
Valtnala 
Vitoria 
Villaescusa la Solana 
Villaescusa la Sombría 
Villafranca montes de Oca
V illa gal i jo 
Villalvos 
Villalmondar
V ¡llalomez 
Villamayor del Rio 
Villambistia 
Villamudria 
Villanasur Pilo de Oca.

Cerezo y su auejo.de Q.ltin- 
t anilla las LAui Sas

Cerralou de Jnarros

Abajas
Aguilar de Purcba 
Aguas Candidas 
Ahedo de Bureba y el 

to redondo de San 
dro Royales

Ahedo del Portillo 
Arconada
Bafíueíos de Bureba 
Barcena de Bureba 
Barcina de los Montes 
Barrio de Díaz Iiuiz 
Barrios de Bureba 
Be ni re lea
Berzosa de Bureba 
Briviesca
Buezo

Aranda de Duero 
Arandilla 
Avanzo de Torre 
Baños de Valdearados 
Brazacorta 
Calcruega 
Campillo 
Casanova 
Caslrillo de la Vega 
Coruña del Conde 
Cuzeurrita de Aranda 
Fresnillo de las D.ueñas 
Fuenlelcesped 
Fuentenebro 
Fuentespina 
Gumiel del Mercado 
Gumiel de Izan
Honloria de Valdearados 
La Vid y los barrios de

Guma y Zuzones 
T.a Aguilera 
Milagros 
Oquillas

25
20
4i

183
117
42

7600
83

100

13764 
66 
67 

275 
116 
165 
268

33 
584 
1 5o

25
267

I 000 
666 

= 499 
1267 
3920 

32 1

Repartimiento ej
274,a44 rs- con destino á la apertura de

Sanie á 
go al Can

sirva para c 
y entrega la harán , 
brevedad posible, en la depositaría

Quintanaseca y Tobera 
Fuenlebureba 
Galvarros 
G 1 isaleña 
Herinosilla 
Hozavejas 
La Parle de Bureba 
La Vid de Bureba 
Lences 
Lermilla 
Las Vesgas 
Marrillo 
Molina del portillo 1 

Busto.
Monasterio de Rodilla 
Móvil! a 
Navas de Bureba 
Ojeda 
Oña y sus granjas 

i Padrones 
i Ponches

Piedrahita de Juarros 
Piérnigas 
Pino de Bureba 
Pradano de Bureba 
Poza de la Sal 
Ouintana Bureba 
Quinlanaelez 
Quinlanaopio 
Quinta narruz 
Quinlanaur ría 
QuintanavídeS 
Quinlanillabon 
Quinlanilía Gaborrojas 
Quinlanilía Cabesoto 
Quinlanilía San («arria 
Revillagodos de Bureba 
Reviila Alton 
Reino,so 
Rio Quinlanilía 
Rojas 
Rublacedo de Ahajo 
Rublacedo de arriba 
R u can dio 
Salas tic Bureba 
Salinillas de t'’urcba 
S. Pedro <le la IloZ 
Sia. Maria del Invierno 
Sla. Olalla de Bureba 
Solas de Bureba 
Solduengo 
Solo de Bureba 
Tamayo 
Terminon 
Terrazos

;5o 
94 
45 
67 
,2 5 
42 
55 
33

ejecutado entre los pueblos de esta provincia de 
" • los ramales de 

Villasanle, de Bribiesca á Cornudilla y de Villadie- 
,-ial de Castilla y el cual ha sido hecho tomando por 

base el consumo del vino conforme á la propuesta hecha por 
la Diputación, aprobada por S. M. (Q. D.G.)en Real orden 

de 18 de mayo de 1847-

Cópia de la Real órden que se cita.

He dado cuenta á la Reina (o. D. G.) de la comunicación 
dirigida por el antecesor de V. S. en 10 de febriio último, 
proponiendo los arbitrios que en unión de la Diputar ion pro 
vincial y con informes favorables de las oficinas de, llaciem a 
estimó mas convenientes para "atender á la construcción de 
carreteras de la provincia; y S. M. enterada de que en la re e 
.ida propuesta se han cumplido las prevenciones hechas en la 
Real orden de 19 de setiembre de i 845, dirigida á pedir nue
vos datos y noticias acerca de las obras espresadas , atendiendo 
ademas á la importancia de estas , y á la conveniencia di que no 
se demore su ejecución asi como también á la oportunidad que 
ofrece la actual estación para dar principio á los trabajos, he te 
nido á bien aprobar la propuesta de la Diputación pioiincia , 
autorizando en su consecuencia el reparto en los léi minos con 
tenidos en la misma, y disponiendo al mismo tiempo que pre
venga á V. S. como de Real orden lo ejecuto que despues haga 
incluir en presupuesto adicional al de 1847 las obras de los 
enunciados caminos como obligaciones y como ingresos los ren 
dimicntos de los arbilt ios aprobados en virtud de dicha propues
ta remitiéndole oportunamente á este ministerio.

cubrir el cupo que se les designa , y cuya recaudación 
aprobados que sean aquellos , con toda la 

" i de fondos provinciales esta
blecida en'esle Gobierno Politico. Burgos 31 de octubre de 

1 848.=Francisco del Busto.

Busto 437
Caborredondo 1 2
Calzada de Bureba 33
Carneno 260
Cantabrana i33
Carcedo de Bureba 43
Cascajares de Bureba 100
Castellanos de Bureba 33
Castil de Lences 84
Cereceda 74
Cillaperlala 1 06
Cornudilla 62

Cubo 1960
Castil de Peones 120 1
Frias v sus barrios de

auejo.de


3

67920

Partido de Castrojeriz.

Torrepadierne (1) 
Vallierra de Riopisuerga 
Vallegera
Valles
Villaldemiro
Víllamedianilla
Villanueva de Argano 
Villanueva las Carretas
Víllaquiran de la Puebla

5o
62

444
107

83
106 
214

64

S. zXdrian de Juarros 
Villamiel de Muñó 
Villamorico 
Villanueva Matamala 
Villanueva Rio-Ubierna 
Villariezo 
Villarmentero 
Villarinero 
Villasur de Herreros 
Villaverde Peñaorada
V ¡Ha vieja 
Vtllayerno y Morquillag 
Villáyuda ó la Venidla 
Víllorc jo
V illorobe 
Vivar del Cid 
Zalduendo 
Zumel
Barrio de Temiño 
Corles 
Hospital del Rey 
Huelgas 
Peí i lia (G) 
Villagonzalo Arenas 
Villatoro 
Villimar 
Venta de Revillarruz

1 000 
2 5o

5o 
de S. Pedro Cardería 1 o
del Rabillo i4g

Valdearnedo .11 Mata i3
Valdazo de Bureba 3o Mazuelo 82
V ¡leña 100 Medinilla 59
Vallarla 189 M el gusa de Burgos 2 1
Zuñ.cda 100 Miñón 48

2 8966 Moduvar de la Cuesta 1 r
Moduvar de la Emparedada 4-5

Partido de Burgos. Moduvar de S. Cibrian 
Mozoncillo

67
59

Abellanosa del Paramo 267 Olmos Albos 5
Ages 125 Olmos junto Atapuerca 64
Albillos 134 Cimillos del Camino 176
Arcos 892 Orbaneja Riopico 49
Arenillas de Murió 29 Palacios de Benabér 2 2 1
A ría rizón r3y Palazuelos de la Sierra 84
Arroyal 2 5o Paramo 26 1

Arroyo de Muñó 33 Pedresa de Muño 33
Atapuerca 100 Pedrosa de Púo Urbel 2 5o I

Barrios de Colina 67 Peñaorada I 2 I
Basconcillos de Muñó 13 Quintanadueñas I - 4
Brieva de Juarros 23 Quintanaortuño 499
Bu,piel 709 Quintanapalla 618
Burgos 219603 Quintanilla las Carretas 49
Cabía 4o 1 Quintanilla Riopico 32 I

('arcedo de Burgos 60 Quintanilla Pedro Abarca 25
Cardeñadijo 129 Quintanilla Vivar 69
Cardeñagimeno 82 Quintanilla Somuñó 2 1 7 1
Cardeñuela Riopico ■ 64 Biabé de las Calzadas 2 13 I

Castañares de Burgos 4y Renuncio 67
Caslrillo del Val 95 Revilla del Campo 267 I

Castrillp de Rucios 21 Revillarruz ' 94
Cayuela Rioccrezo i4y
Cejada’de la Torre 77 Rioseras 216
Celada del Camino 988 Robredo Temiño 37
Celadilla Solobrin 99 Robredo Sobresierra »4
Cobos 26 Ros y Monasteruelo 120
Cojobar 2 5 Rubena 459
Colar 35 Royales del Paramo 25
Cubillo la Cesar 27 Saldaña de Burgos 5 1
Cubillo del Campo 47 Salguero de Juarros 33
Cueba de Juarros 18 S. Juan de Ortega 18
Cuzcurrita de Juarros 21 S. Mames de Burgos 267
Espinosa de Juarros 7 S. Medel 70
Espinosa de S. Bartolomé i3 S. Millan de Juarros 53
Este par 4gy S. Pantaleon del Paramo 16
F randovinez s5o S. Pedro Samuel 100
Fresno de Rodilla 80 Sta. Cruz de Juarros 223
Ga|arde 86 Sta. María Tajadura 89
Gamonal 1977 Sanlivafíez ,Zarzaguda 1 880
Gredilla la Polera 23 Sanlobenia 59
.Herramel 2 3 Sarracín = 77
.Hipiestra 16 Sotopalacios 3oo

1 loo tomín 1334 Sptrage.ro 116
fHontprja la Cantera 91 Susinos 1 '7
.Hormaza g4 Tardajos 333
Hormzaas y sus Barrios 333 Temiño y su Barrio 18

Humien.la 2 1 Tobes y Rabudo 38
H uermeces 3i4 Orones y la g. de mijacadas 67
Ibeas de Juarros Io3 Urréz 5 o
Isar 2 23 Ubierna y S. Martin 388

Lodoso 11G Uzquiza = 7
Los Ausines 202 Vilbieslre de Muñó 65
La Nuez de Abajo 83 Villacie.nzo 26

Las Celadas 63 Villafria de Burgos 283

La Molina de Ubierna 26 Villagonzalo pedernales 2 18
Las Quiulanillas 3oo Villagutierrez 5o

Las Rebolludas 116 Villalbál 28

Los Tre.inellos 76 Villalbilla junto á Burgos 88
Mpnsilla deBurgps ,5o V illaJbilla Sobresierra • *4
Marmullar de Arriba 66 y¡l|alonqucjar 33
Marmullar de Abajo 79 Villamiel de la Sierra 5o

67 Chores del Paramo 5 9

= 9 Grijalva 1 2 t
18 Hiñes irosa 1 . G
20 Hontatias 17a
89 Itero del Castillo 1 t i

106 Iglesias 47 '
66 Yudego y Villandiego *415
i73 T.os Ralbases 711.

79 Manci les 66
3i7 Melgar de Fernamenlal 64y i

5o OI millos de Sasamon 444
1 00 Padilla de Abajo 4oo
102 Padilla de Arriba 5o5
109 Palacios de Riopisuerga 83

35 Palazuelos junto á Pañi.
183 pliega 210

83 Pamplicga a44g
7 4 Pedrosa del Paramo 116
45 Pedrosa del Principe 3o2

3oo Pinilla de Arlanza (G) 13
626 Revilla Vallejera 282

: 4oo Santiuste 9
3 Sasamon 2245

*7 Tatuaron 88

Arenillas de Riopisuerga 613 Villaquiran de los Infantes 65
Barrio de Muñó 78 Villasandino 94
Barrio de Sta. Mría. del V illasidro 64

Manzano 100 Villasillos 25o
Belmimbre 63 Villaverde Monjina 165
Cañizar de los Ajos 164 Villazopeque 83
Castellanos de Castro 110 Villoveta 25o
Caslrillo de Murcia a65 Vizmalo 35
Caslrillo Matajudios 166 24854
Castrojeriz 5294

Partido de Lerma.

/Xbellanosa de Muño 56o 66
Bababon 2090 737
,Barriosuso 14o 16
Briongos 364 43
Cabañes de Esgueba 85o iop
Caslrillo jSolarana 845 100
Castroceniza 283 33

Cebrecos 708 83
Ciadoncha iSaS *79
Cilleruelo de Abajo 99° 116
Cilleruelo de Arriba 85o 100
Ciruelos de Cerbera 994 r 1 6
Coborrubias 11084 i3o4

Cogollos 2 100 1088
Cuebas de San Clemente 85o 100

Fpn lioso 635 ?4
Iglesia Rubia 248 =9
Lerma 11601 4og3

Madrigal del Monte 85o 100
Madrigalejo 691 244
Maliamud 6742 1026
Maza riegos 2 I 2 *4
M azuela I OOO 1 1 8

| Mecerreyes 2 55o 3oo
Montucnga 4-2 5 5o

Sptrage.ro
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A NUE VA.

Se lia estravisaelo el privilegio.original 
de un juro sobre Salinas de Murcia (por no haber tenido ca
bimiento en sedas de Granada) de i.ia"5,ooo inrs.'de capital 
al 20,000 al millar, á favor de- I). G.aspar de Sanlibanez 
quien supiese su paradero avisará5 en la ('orle de Madrid á 
1). Manuel de la Granja procurador del Colegio de la misma, 
calle de las Urosas, niím. 6, en Sania Maria de Llano (Valle 
de Mena, partido judicial de Villárcayo) a I). Isidoro de Cas- 
tresana; ó en Villaverde de Trucios á Doña Manuela de Hoyos,

Se hallan vara sales las eseaaeBsas de £ea*- 
raton de J narros y Caborredondo, cuyas dotar iones consisten 
la de la primera en boo rs. y retribuciones de los niños y la 
de la segunda en i 4 fanegas de trigo. Los aspirantes á cual
quier i de ellas dirigirán sus solicitudes en el pap;l sellarlo cor
respondiente francas y documentadas á esta Secretaria en e[ 
término de un mes á contar desde la publicación de este anun
cio en el Boletiu oficial. P. A. í). L. C. P. Antonio Martínez 
Arosla.

Se advierte que la vacante de la' escuela anunciada en el 
Boleti.i de 17 de "orí ubre,, ndm ¿82, es en <•! partido de Be- 
lorado, Redecilla del Campo y no Revilla como se ha supuesto 
equivocadamente.

K1 c3áa SS del actinal se vemlérá en pú
blico remate una Casa sita en esta Ciudad en la calle de I.aiu- 
calbo, señalada con el ndm. 3i. Las personas que quisieran 
interesarse en su compra se servirán acudir a la Escribanía de 
I). Juan .lose de Laviano, quien manifestará el precio y con
diciones con que se ha de verificar la enunciada venta.

JST» habitemlo teimlw eíticáo 5a subasta 
anunciada para el 3i del pasado, de las casas y cincuenta y una 
fanegas de sembradura sitas en el Barrio de Corles, se señala 
nuevamente el remate de dichas fincas para el dia i i del cor
riente y hora de las doce de su mañana en el oficio del Escri
bano I). Juan- José ¡.aviario.

Se EaaSBass vacantes las escuelas ale Sa
las, en el partido de Bribiesca y Torrepadre, en el de Lcrina, 
cuyas dotaciones consisten, la primera en 20 fanegas de trigo 
con el cargo de locar las camp iñas y administrar el relox : y la 
de la segunda erí 700 rs. Los pretendientes á cualquiera díi'es- 
tas dos escuelas dirigirán sus solicitudes en papel sellado corres
pondiente francas y documentadas ájesta secretaria en el término 
de un lies á contar desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial.

No habiéndose observado por el Ayuntamiento de la Nuez 
de ahajo las formalidades consignadas en la ley para anunciar la 
provisión de las escuelas, queda ineficaz el auumio de la vacante 
de la de dicho pueblo inserta en ei Boletín oficial niril 287 
previniendo al Ayuntamiento de dicho pueblo que ejecute lo 
mandado en el particular. Burgos t.° de noviembre de i84$- 
E. P. I'ráucisco del Busto.=.\nldiiio Marlinéz \cosla, Silo.

^suicaa «aattÉ.MBea’e lomas* coa arrenslanslcn" 
lo desde este próximo Navidad la Huerta de S. Esteban de los 
Olmos en terminos d<-| barrio de Villimar, véase con su due
ño que vive calle del Mercado, ntím. 3.

•1b a-/>6- •',* ■ ••• íbifült»
=---------- :

I.a Orra
La Sequera

833
83

Roa
S. Martin de Rubiales

654r
666

Mambrilla de Caslrejon 3oo Valcabado de Roa 4t
Maradillo derRoa 333 Valdezate 333
Nava de Roa 853 Villaescusa de Roa 116
Olmedillo de Roa 584 V illaltíelda 83
Pédrosa de Duero 25o Villovela 25o
Quintanamambirgo 333 15o6o

■ ii '. ; . - '

(Se continuará)

Nebreda 99° i 16
Olmillos de Muñó 368 43 .
Paules <hl \gtia - 425 So
Peral de /\ l ianza '99° 1 t G
Pineda Trasmonte 638 7.5 .
Presencio 3 6 2 5 4 2 6
Puentedura 1700 2 I O
Quinlanilla del Agua 1984 2.34
Quinlanilla del Coco 354 4»
Quinlanilla la Mala 4 a 5o 1 /,90
Rabé de los Escuderos 270 3 2
Reí tirria 2246 264
Reb'mga y la Granja de Villahizan 356 4.
Rebilla Cabriada 567 67
Royales del Agua 5 60 66
Royuela y la Granja de Veguecilla 184Ó 2 16
Santa Cecilia 845 1 00
Santa Maria del Campo 6048 7M
Santa Maria Mercadíllo 85o 1 00
Santa Ines 993 116
Sanlibanez de Esgiicba 65o 65
Sanlibanez del Val 867 67
Santillan 70 8
Solarana " 85o loo
Tejada 7 3o 86
Tordoniar 214o 252
Tortlueles 425 5o
Tornadijo 2 1 5 25
Tri rióles 4a5o 499
Torrecilla del Monte 567 67
Torrepadre 99° 116
Torresandino 2834 333
Ura 1 i 3 13
Valdorros 42 5 5o
Villafruela 1 <)83 234
"Villafueries 284 33
Vil la hoz 362 5 426
A ¡Havrrde del Monte 4ao 5o
Villa Imanzo 3 1 3 0 1 I 0 4
Villamayor de los Montes 181 3 2 I 3
Villangomez 7 1 0 83
Vvllriv tado . • 43 '7
Zael 85o TOO

Quintanilleja 2 2 2

o'3 - 'oüt ' "

106893 •9737

Partido de Miranda de Ebro. Silanes
Suzana

47
58

A Hable 156 Valverde de Miranda 2 5
Ameyugo 798 Valluércades 25o
Anastro 15o Ventosa de Miranda 6
Ay oclas 131 Villanueva del Conde 100
Eozoó 46 Villanueva Soportilla 66
Engodo 108 Condado de Treviño 282 i

'zontt '■ • .
Guinicio

: ’.q V' °l

lYhravec he

33
83 Partido de Roa.

194

21957

Miranda dC.Ébro 7040 Adrada de Haza. 333
Mm t a ña na 33 Angüis 333
M01 ¡ana 46 Berlangas 1 00
0harenes 29 Boada de Roa 2 5o
0 i'ón 621 Cueva de Roa 83
P.: licor bo 6796 I-UL-nlececen 9 5 o
P..;iz> 4o Fueulrlisrndro 333
Portilla 20 Fuenlemolimis I 1 ()
Pu-b’la do 'Vrg.in.zon i 7 .)<) (jruzmaii 33 a
SÍ mía Gadi-a 216 Haza 49
S.'1 \1.'*dc Rív Arredonda 12,6 Hiinlangas 166
S,iS' la

,‘V >____________ 1 6 Hoyal< s de Roa 4iG
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